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Decreto Ley de 8 de junio de 

1956 sobre moratoria en las pro 
vincias dé Logrqpo, Navarra 
y Zaragoza.
Los prolongadqs temporales y, 

el desbordamiento del Ebro y sus 
afluentes han ocasionado- graves 
perjuicios en algunos términos 
«municipales de las provincias de 
Logroño,' Navarra y Zaragoza, 
que an afectado a la propiedad 
rústica y urbana -y a estableci- 
miento.s comerciales e industria
les.

El Gobierno, para remediar en 
parte aqueles perjuicios, estima 
nece,sario dictar una moratoria que 
Comprende determinadas obliga.- 
ciones fiscales .v comerciales de 
los intereses afectados, cuyo ca
rácter de urgencia st ha dé ser 
eficaz V responder al sentido de 
justicia, que la guia, es evidente.

En SU virtud, previa delibera- 
('ión del Consejo de Ministros, a- 
en uso de la autorización .concedi
da ni •Gobierno por el artículo dé-

año 1958.
No serán de alpicación los be

neficios de la moratoria fiscal a 
las altas de las contribuciones se-
baladas en el artídülo antenor 

Dek'ga-que se presenten en las 
iones de Hacienda con posterio-

términos municipales o áreas 
jeográficHs a que alcancé el be
neficio de la morataria y que en 
ellos posean fincas rústicas o 
urbanas, instalaciones o explota- 

. clones industriales o comercia
les, siempre que hayan sufrido 
daños en las mismas o que su ca

cimo tercero de la Ley de 
rulio de-1942, reformada por 
9 de marzo de 1946,

DISPONGO :

17 de 
la. de

Artíulo (primero. St 
moratoria fiscal para el

concede 
pago de

las CfAntribucione.s Territoriaíes., 
Rústica; y Urbana, e Industrial y 
de Comercio, que graven, respec
tivamente, fincas rústicas y urba-
ñas 
nes

instalaciones o» éxplotacio-
industriales

siempre que una.s
comerciales, 
otras hayan

sufrido daños por causa de los re- 
ci ntes temporales padecidos por 
las provinfias de T>oigroño y Za- 

• ragoza. T>os Ministerios de .Aggri- 
V cultura y de industria delimitarán 

los términos municipales y áreas 
geográficas de aquellas provi n-- 
cias a las que alcanzará el bene
ficio, así como de la de Navarra 
en relación con los beneficios del 
artículo tercero del present-^ l)e- 
<-r(“to Ley.

-Artículo segundo. , íct morato- 
riii a que se refiere el artículo an- 

i terior comprende las contribucio
nes en él citada.s que correspond'! 
•cobrar en el tercer* triniestre del 
presente año.v en los primera? y 
segundo de 1957. .Rl i-mporte de 
la contribución afectad<a por lia, 
se distribuirá para de' cobro tri
mestral en cuatro partes iguales, 
que podrán ha.cers? efectixas sin
recartí'o- cíen tro del
trimstre de cada uno dé los anos 
1957 \- 1060, ambos inclusive;
l^ara la de cobro semestral, en dos 
partid iiAiales, cpi ‘ podrán hacer
se. efectivas dentro del tercer tri
mestre de los años 1957 y 1959;

ridad a la publicación de yste De
creto-ley.

Artículo tercero. Los beneficios 
de esta moratoria alcanzarán en 
las ¡provincias de Logroño y Za
ragoza así como e nía de Navarra, 
a los contribuyentes obligados al 
ipago de los impuestos integrados 
en la Contribución de Usos y j 
Consumos siempre que ayan sido : 
damnificados directamente por los 
temporales los elementos de pro j 
ducción, de fabricación, o de co- ' 
mercio por los que vengan obli»- ■ 
gados a tributar y lo soliciten por i 
escrito de la Junta creada por el j 
artíoufo séptimo de este Decretos- | 
i^y- - ' ,La .moratoria alcanzará- a la 
obligación de presentar la.s decla
raciones y al ingreso de su im
porte.

Para la presentación de las de
claraciones se concede un plazo 
que temina el 31 de diciembre del 
año en curso, pudiendo acogerse 
a los beneficios de la moratoria 
h'is declaraciones cor respon dientes 
al segundo -v tercer trimestres de 
^956.

jtl ingreso de. las declaraciones 
a que se refiere el párrafo anterior 
deberá efectuarse en loíi plazos, 
con vncimiento al 3^ de diciembre 
de 1956 y 30 de junio de 1957’ P^‘- 
diendo ampliarse este ])fe.zo por 
otro año más, en casos excepcio
nales, debidamente jusfficados, 
.solicitándolo de la ' Dirección 
neral de la Contribución de Usí^s 
y Consumos, a. través de la De- 

j legación de Hacienda.
La citatlá Dirección <L*n ral 

acordará discercionalmenle le. ('"m 
cesión o rlenegacion de l<a .pro 
rroga.

Artículo cuarto. Se conce e 
moratoria para las demás obliga 
ciones de pago, que comprende 
rá.

Primero.—Los créditos hipo
tecarios y pignoraticios, sus 
amortizaciones e intereses, ven
cidos o que venzan en el período 
de quince de mayo de 1.956 a 30 
de septiembre del mismo año, 
ambos inclusive, cuando los bie
nes gravados con hipoteca o cons 
tituídos en prenda hayan sufrido 
daños y estén situadosfen los tér
minos municipales o áreas geo
gráficas a que alcance el benefi 
cío de la moratoria. •

Segundo.—Los créditos de 
toda clase, vencidos o que ven 
zan en el período antes indicado: 
a) Contra personas residente o

pacidad de pago se vea disminui
da como consecuencia de los si
niestros producidos por los re
cientes temporales; y b) Contra 
person; s o entidades que, aun
que residan o estén domiciliadas 
fuera de los términos municipa
les o áreas beneficiadas por la 
moratoria, posean en ellas fincas 
rústicas o urbanas, instalaciones 
o explotaciones industriale o co
merciales y hayan sufrido daños 
de consideración en ellas.

Esta moratoria ro será aplica
ble cuando el deudor sea un es 
tablécimiento bancario o de eré 
dito.

Artículo quinto. Transcurri
do el período de duración de la 
moratoria estaolecída en el ar
tículo inmediato anterior,-que 
vencerá el día treinta d i septiem 
bre de 1956, los crédito* antes 
citados serán ex'gibles por los 
acreedores en los términos pac
tados. El protesto de letras de 
cambio y efectos de comercio 
impagados podrá formularse en 
cualquiera de los ocho días há
biles siguientes al de su venci
miento.

1 Quedan a salvo los pactos y 
convenios que'estipulen libre 
mente las partes^interesadas con 
posterioridad a la publicación de 
este Decreto-ley que no será de 
aplicación a los créditos nacidos 
y a los renovados por el deudor 
expresamente después de la mis
ma fecha.

i Artículo sexto. Se declaran 
inhabiles los días 26 a 30 de ma 
yo,,ambos inclusive, en los tér
minos municipales y áreas geo
gráficas afectadas de las men
cionadas provincias, ais efec 

j tos de no computarlos en los pla- 
Lz s judiciales y administrativos 

concedidos a los particulares 
para el cumplimiento de sus 
obiigacione, pudierido ^llevarlas 
a efecto dentro dé los cinco días 
siguientes a la publicación del 
presente Decreto—ley en el Bo
letín Oficia! del Estado, en el ca
so de que hubieren caducado los 
términos correspondientes, y 
sin perjuicio de la validez de las 
actuaciones practicadas en di
chos días, cuando no haya sido 
precisa la presencia o audiencia 
verbal o escrita de los interesa
dos.

Artículo séptimo —Las peti 
ciones de quienes se crean con 
derecho a los beneficios de la 
moratoria se dirigirán, en un pla
zo de un mes, a contar de la fe
cha de publicación de las Orde-

nes ministeriales que fijen ios 
términos municipales y áreas 
geográficas afectadas, a una Jun
ta que sé constituirá en cada una 
de las capitales de provincia res
pectiva, bajo la presidencia del 
Gobernador civil e integrada, 
además, por el Presidente de la 
Audiencia o Magistrado en quien 
delegue; el Presidente de la Di
putación Provincial, el Delegado 
de Hacienda o segundo Jefe de 
la Delegación, el Delegado prc- 
vincial de Sindicatos, los ínge 
nieros Jefes de la Sección Agro
nómica y de Industria de la pro
vincia, el Presidente de la Cá
mara de Comercio y un funcio
nario de Hacienda, nombrado 
por el Delegado que actuará co
mo Secretario, sin voto.

La Junta, por mayoría de vo 
tos, únicamente resolverá sobre 
silos peticionarios han sufrido 
daños en sus bienes, instalacio
nes o explotaciones, en cuantía 
suficiente para justificar el bene
ficio de la moratoria. Podrá 
practicar cuantas' pruebas y dili
gencias estime necesarias; pedir 
nuevos informes o ampliación 
de los emitidos y citar a sus reu
niones a cualquier personal para 
informar sobre l^s circunstan
cias de cualquier caso que se 
examine.

La competencia de las Juntas 
se definirá atendiendo a la situa
ción de los bienes, explotaciones 
o instalaciones respectivas, y si 
fuesen varias, corresponderá co
nocer de la petición a la Junta de 
la provincia en que los daños su
fridos hayan sido mayores.

Artículo octavo —Las instan
cias, con las alegaciones y justi
ficantes que los interesados esti
men oportuno aportajr, sé pre 
sentarán en las Delegaciones 
Provinciales o Locales de Sindi 
catos, Cámaras de la Propiedad 
Urban 1, de Comercio e Industria 
y Sindical Agraria, en las Dipu
taciones Provinciales y en las Al
caldías de los lugares donde es 
tén sitas las fincas, instalaciones 
o explotaciones dañadas, debien
do unas y otras, elevar a las Jun
tas las instancias aconapañadas 
de un breve informe sobre la 
realidad de los daños.

Artículo noveno.—Por los Mi
nisterios respectivos, en cuanto 
a cada uno de ellos corresponda, 
se dictarán las disposiciones 
complementarias para la ejecu 
ción de lo ordenado en este De- • 
creto—ley, del que se dará cuen
ta inmediata a las Cortes,

Asi lo dispongo por el presen
te Decreto—ley, dado en Madrid 
a ocho de junio de mil novecien 
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

Imp. Provincial
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DIPUTACION
SUBASTA DE OBRaS

952
Acordado por laExcma. Di

putación, se anuncia la subasta 
de obras siguientes:

Variante del camino vecinal 
de <Uruñuela, por Huércanos, al 
Alto de San Antón», para supri
mir la travesía del pueblo de 
Uruñuela, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad 
de l44.353‘00 pesetas, siendo la 
fianza^ provisional para concurrir 
a la subasta de 887'06 pesetas y 
la definitiva de 1.774'12 pesetas.

Ensanchamiento de un pontón 
en el camino vecinal de <Tobía, 
por Matute, á la carretera de 
Lerma a la Estación de Sin 
Asensio», cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad 
de 37.175'93 pesetas, siendo la 
fianza provisional para concurrir 
a la subasta de 743'51 pesetas y 
la definitiva de 1.487'03 pesetas.

Las fianzas provisionales nece
sarias para concurrir a estas su
bastas se ingresarán en la Depo
sitaría delaExcma. Diputación 
Provincial o Delegación de Ha
cienda, Sucursal de la Caja Gene 
ral de depósitos en metálico o va 
lores del Estado en Cédulas del 
Banco de Crédito Local de Espa
ña.

Las obras darán comienzo 
dentro del térniino de 15 días a 
contar de la fecha en que se co
munique al rematante la adjudi 
cación definitiva siendo el plazo 
de ejecución de las obras a par 
tir de la expresada fecha de 4 
meses para las del camino veci 
nal de <Uruñuela, por Huérca 
nos, al Alto de San Antón» y de 
2 meses para las del camino ve
cinal de «Tobía, por Matute, a 
la carretera de Lerma a la Esta 
cióndeSan Asensio».

Los proyectos, pliegos de con
diciones y demas, se hallarán de 
manifiesto en la S "cretaría de la 
Excma. Diputación Provincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser 
ta a continuación y extendidas 
en papel sellado o papel común 
con las pólizas del Estado tim 
bre provincial que le correspon 
da, deberán presentarse durante 
20 días hábiles a partir del si
guiente a aquel en que se publí. 
que este anuncio en elB. O. de 
la provincia, en la Secretaría de 
la Excma. Diputación Pí ovincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horás.

Cada proponente presentará 
para esta obra un sobre cerrado 
lacrado y rubricado, figurando 
la inscripción «Proposición para 
tomar parte en la subasta de 
(aquí el nombre de las obras).

Por separado deberá acompi 
fiar el resgumdo que acredite 
haber ingresado en la Deposita 
ría de la Excma. Diputación la 
fianza provisional correspondren 
te al dos por ciento del presu 
puesto de contrata Igualmente 
acompañará una declaración en 
la que afirme bajo su responsabi 
Ijdad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca 
pacidad o incompatibi’idad se- 
flafados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreta 
de 9 de enero de 1.933.

Asinaismo acompañará a la 
proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en 
el pago de cuotas de los seguros 
Sociales Obligatorios, y carnet 

de empresa de responsabilidad, 
o en su defecto, tener hecha la 
petición del mismo en la Dele
gación Nacional de Sindicatos; 
sin la presentación de estas cer
tificaciones será desechada la 
proposición.

Entregada y admitida la plica, 
no podrá el licitador retirarla, 
pero si presenta otras dentro del 
plazo o con arreglo a las condi
ciones expresadas sin incluir 
nuevo resguardo de garantía pro
visional.

La apertura de tos sobres se 
verificarán las doce horas del 
día siguiente a aquel en que ter
minó el plazo de presentaci0n.de 
proposiciones en el despacho del 
Iltmo. Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representado de otra persona 
c^n poder declarado bastante a 
Costa del interesado por el letra 
do asesor de esta Corporación.

El Presidente abrirá la prime
ra plica presentada y dará lectu
ra en voz alta de la proposición 
que contenga, y de igual modo 
procederá respecto de las demás 
siguiendo el orden de numera
ción que a cada una le haya co 
rrespondido con facuitad para 
deshecharlas proposiciones no 
ajustadas al modelo que pueda 
producir duda racional sobre la 
persona del licitador, precio ofre
cido o compromiso que contraje
re-

Concluida la lectura de todas 
las proposiciones, el Presidente 
adjudicará el remate, con carác
ter provisional al mejor postor 
según lo previsto en el Regla 
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que representen la 
máxima ventaja respecto de las 
restantes, se abrirá inmediata
mente licitación verval entre 
quienas las hubieren firmado por 
pujaf a la durante quince 
minutos y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se 
decidirá por sortee la adjudica
ción provisional.

En el caso de que no estuvie
sen presentes todos los licitado- 
res afectados por el empate o 
sus mandatarios con poder espe
cial para ia puja, se suspenderá 
el acto y se les citará a fia de 
reanudarlo el cuarto día hábil si
guiente; si tampoco concurrie
ren en su totalidad se verificará 
la pugna entre los que concurran 
si acudiese uno solo se resolverá 
a su favor, y si no se presentare 
ninguno, se decidirá por insacu
lación .

Dentro de los quince días si 
guientes al en que hubiere cele
brado ía licitición, ’os fir nantes 
de las proposiciones ad nicidas v 
los de las desechadas que hubíe 
ren mostrado su conformidid po 
drá 1 exponer pjr escrito, ante ’a 
G'rporacion, cuinto e'timen 
conveniente respecto a los preü 
minares y désarroyo del acto íi 
citat río, c spacidad jurid’ca de' 
los .demás optintes y adjudica 
ción definitiva.

Las, Emp esas, S jciedades o 
Corap iñías qúe tomen parte en 
la subasta, deberán pr:sentar 
junto con ía proposición el cer
tificado a que se refiere e! ar* 
tículo qu’nto del R. D. de 12 de . 
octubre de 1928 sobre i 'cnmpvti 
bilidad. , '

Eí adjudicat trio un í vez cerra 
do el rem ite, elevará la fitnza 
provisional a definitiva ingresará 
en la Denositaría de la Excelen 
tísima Diputaciós dentro de los 
quince días siguiente< al de la 
adjudicación, perdiendo en otro

caso la fianza provisional y cadu
ca la concesión* En los quince 
días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para 
formalizar el contrato, incurrien
do en el caso de no hacerlo en la 
pérdida total de la fianza defini* 
fiya.

Todos los gastos de anuncios 
en el B. O. de la provincia pren
sa local, derechos reales, escri
turas y demás, serán de cuenta 
de la persona o Entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Accidentes "de tra
bajo y Reglamento para su apli
cación Considerando como dni 
co responsable de cuantos acci 
dente puedan ocurrir a los ope 
rarios con motivo y en el ejerci
cio de los trabajos necesarios pa
pa la ejecución de las obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en el R D. de 6 de 
marzo de 1929 R. O. de;26 dd 

J mismo mes y año. Leyes de Se 
guros Sacíales y Subsidio Fami 
liar; la de Subsidio Vejez de 2 de 
febrero de 1940 sobre el pago de 
jornal de los domingos, la de 3 
de abril de 1946, sobre Regla
mentación de Trabajo en las In
dustrias que se hayan dictado o 
se dicten en lo siicesivo sobre la 
materia y también que los joma 
les y salarios que han de consig
narse en los contratos de trabajo 
no sean inferiores a las remune 
raciones mínimas señaladas para 
la provincia, por los organismos 
competentes

Logroño 14 de julio de 195é.
El Presidente 

fesé Maiumbrtts

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de

calle de 
núm. enterado del anun 
cío publicado por la Excma. Di- 
putación Provincial de Logroño 
enelB. ó. dé la provincia, de 
fecha de de 1956 
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati 
vas, particulares, ecónomícas y 
sociales, qne extgen para la ad 
Indicación en pública subasta de 
las obras de se co n pre
mente a tomar a su cargo la t j • 
cución de las mismas con estric
ta sujección a los expresados re
quisitos y condiciones por las 
cantidades (aquí la pro
posición que se haga escrita en 
letra precisamente, indicará>a 
caütidad en que se compromete 
a ejecutarla adviertiendo, que se 
desechara, toda proposición en 
que no se determine así la can
tidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas q u e 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas exci aordina- 
reas que se utilicen den'rolde los 
límites legales por lo^ obreros de 
cada oficio, será las que tienen 
fijadas la Junta designad i al efe 
to por R. D. de seis de marzo de ' 
19 9y lasque pnedan señalaren 
lo sneesivo, y que s„ comprome
te a presentar antes de dar co 
mienzoalas obras, el esntrato í 
a que se refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926 y 
laLey de Contrato d; Trabajo

I plente especial número uno de 
Logroño y su Provincia.

Hago Saber: Oue en los autos 
de apremio gubernativo número 
425/55 seguidos a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
contra la Empresa Cabrada at 
la Villa de Treviaóa, D. Alejan
dro Angulo Cantabrana, sobre 
cobro de cuotas de Seguros 
Sociales, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta 
por término de ocho días y pre
cio de su avalúo, los siguientes 
bienes, muebles depositados en 
lá vivienda del Sr. Angulo Can 
tabrana.*

Dos sillas de madera de nogal 
en muy duen estado de conser
vación, de palos torneados, va
loradas en 100 ptas.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
de Trevianá, el día veintisiete 
del actual a las doce y treinta ; 
advirtiéndose que no se celebra 
rá más que una subasta, que se 
hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor si su 
licitación alcanza al cincuenta 
por ciento de la tasación con de 
recho de tanteo al ejecutante por 
cinco días, y que de no haber 
postor que lo supere, se adjudi 
cará automáticamente los bienes 
al Organismo ejecutante por el 
expresado cincuenta p r ciento. 
Los licitadores consignarán pre 
viamente el diez por ciento efec
tivo de la tasación: sin cuyo re
quisito no se admitirán a la su 
basta,

j Dado en Logroño, a tres de 
julio de mil novecientos cin 

i cuenta y seis.

¡ 'El Secretario,
! 904 '
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Magistratura de Tralialo
EDICTO 

1038 -
D. José María Fernández Az

cona, Magistrado de Trabajo su-
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En el B. O. de esta provincia, 
fecha 19 de jjnio último, fu¿ 
publicado t uHcio señalando pa 
r eidí.áOdehs corrientes, la 
venta en pública subasta del mo
biliario de es a Delegación de 
Hícienda. -

Dx claruda,desierta la anterior, 
se convoca a segunda subasta 
púb ici, que tendrá lugar el día 
diez del próximo mes de agosto, 

i a las doce horas, en el despacho 
i del limo. Sr. Delegado de Ha- 
■ ciendi y bao su presidencia; 

rigiendo como t'po, la cantidad 
de sesenta y nueve mil novecien 
tas noventa y tres pesetas con 
setenta y cinco . éntimos, que 
viene a representar el 75#/® del 
que rigió en jla primera subasta. 
Las restantes condiciones que 
sefijiron pnra esta última, en 
el B )letín número 66 del día 19 
del pasado mes. regirán para la 
qu“ hoy se convoca

Los muebles y requisitos s( 
describen en e expediente, y de 
todo ello se datá razón y examen 
en la Secretaría de esta Deleg - 
ción de Haciend calle Calvo 
Sotelo número 15.

Logroño, 10 deju’ío de 1956
Él Administrador de Propiedades

V. B®.
El Delegado de Hacienda
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